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modificación o supresi~n por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstitutIvo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

~i las .i~s~laciones o a!TIP,liaciones de plantas industriales se
h~blesen iniCiadO con antenondad a dicha publicación, el plazo de
cmco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
7 de enero de 1986, fecha de solicitud de los beneficios. .

Tercero.-El incumplimient,o ~e cualquiera de las obligaciones
que as~me la Empresa beneficIana dará lugar a la privación de los
~eneficlOs concedIdos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd,.2l de octubre de 1987,-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda
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ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «(Pescanova, Sociedad An6
nima;), los beneficios jiscales que establece la Lev
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.
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Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción de 21 de septiembre de 1987, por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26 de
abril de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de·7 de mayo), a la
Empresa «Pescanova, Sociedad Anónima», para la realización de
obras de adaptación de la industria de elaboración de productos de
la pesca y acuicultura con destino al consumo humano, establecida
en Chapela-Ria de Vigo (Pontevedra);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte-
riores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
«<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que. habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho período de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el 28 de junio de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/l963. de 2 de diciembre, y al artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
Tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorga a la
Empresa <<Pescanova, Sociedad Anónima» (número de identifica
ción fiscal A~36.603.587), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio a tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El benefIcio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un período de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «.Boletín Oficial del Estado». sin perjuicio de su

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
Tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la
Empresa «Cooperativa Agropecuaria Nuestro Padre Jesús de la
Cañada» (APRAMESE), APA 104 (expediente SE-101/85), el
siguiente beneficio fiscal:

ope@ción de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioscradministrativo, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell
FonteIles.

ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Cooperativa Agropecuaria
Nuestro Padre Jesús de la Cañada» (APRAMESE),
APA 104 (expediente SE·IOI/85), los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 10 de septiembre de 1987, por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización indusuial agraria, al
amparo de lo dispuesto en los Decretos 2392/1972, de 18 de agosto,
y 1951/1973, de 26 de julio, a la Empresa «Cooperativa Agropecua
ria Nuestro Padre Jesús de la Cañada» (APR<\MESE), APA 104
(expediente SE-101/85) (número de identificación fiscal
F-41.013.178), para la ampliación de una r:lanta de envasado de
aceituna, en Morón de la Frontera (Sevilla);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscale:i., España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha l de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que, habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación el 7 de enero de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.ó de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:
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RESOLUCION de 5 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
constituye el Acuerdo Sectorial de Exportación de
Azulejos, Pavimentos y Baldosas Cerámicos.

La Orden del Ministerio de Economía y Hs.cienda de 26 de
febrero de 1986, sobre Acuerdos Sectoriales de Exportación pre
tende adecuar el marco normativo sobre organización comercial
exterior, al necesario ajuste legislativo provocado por nuestra
adhesión a las Comunidades Europeas,

En el artículo 8 de dicha Orden se faculta a la Dirección General
de Comercio Exterior para Que dicte las medidas oportunas para
cumplir lo dispuesto en la misma.

Asimismo, en su di~posición transitoria se arbitra el sistema de
incorporación a los Acuerdos Sectoriales de las Agrupaciones de
Exportadores resultantes de la ordenación comercial.

Por todo ello, esta Dirección General, a petición del sector
exportador de azulejos, pavimentos y baldosas cerámicos a través
de su Agrupación representativa (<Asociación Española de Fabri-
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ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que se declara
la extinción. y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades de Previsión Social de la
Entidad denominada «Montepío de la Asociación
Nacional de Ingenieros Técnicos Agrícolas del
Estado!> (MPS-J4).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «..I.\1ontepío de la Asociación
Nacional de Ingenieros Técnicos Agrícolas de1 Estado» se inscribió
en el Registro Especial de Entidades de Pre'visión Social c·on el
número 14 por Resolución de fecha 8 de ffbrero de..,l944 de la
Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, resolu
ción adoptada al amparo de lo dispuesto en la derogada Ley de 6
de diciembre de 1941 y del t"3.mbién derogado Reglamento para su
aplicación sobre Régimen de Montepíos y Mutualidades.

Con fecha 28 de febrero de 1987 la asamblea general de dicha
Entidad adoptó el acuerdo de disolución y liquidación.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo
39 del Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Entidades de Previsión Social, visto lo
dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado, de 1 de agosto de 1985, teniendo en cuenta el
informe favorable de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1. Declarar extinguida y eliminada a la Entidad denominada

«Montepío de la Asociación Nacional de Ingenieros Técnicos
Agrícolas del Estado».

2. Acordar su eliminación del Registro de Entidades de
Previsión Social, artículo 13 del citado Real Decreto 2615/1985, de
4 de diciembre, y articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
17 de marzo de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación pero nunca antes del
28 de junio de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiep.to o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendJdas en las zonas.

ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Cooperativa Agropecuaria de
Mallorca», APA 19 (expediente PM-45/86). los benefi-
cios fiscales que estable~e la L~y 1~2/1963, de 2 de
diciembre, sobre indusmas de mteres preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 10 de septiembre de 19%7, pod~ qu~ se de~lara c011l:pren
dida en zona de preferente localizacJón mdustnal agrana, al
amparo de lo dispuesto en los Decretos 2392/1972, de 18 de agosto
(<<BaleHn Oficial del Estado» de 20 de septi~mbre), y 1951/1973, de
26 de julio, a la Empresa «Cooperativa Agrop~cu~!1a de Mal~orcm)
(APA-19), expediente PM-45¡86, para la amphaclon de una tndus
tria de descascarado de almendra, en Consell (Baleares);

ResultandO que, en el momento ,de proponer la. concesión ~e
beneficios fiscales, España ha áccediClo a las Comumd!1,des Econo
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de AdheslOo de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efect~s con ~e~ha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esenCJa el regImen de
concesión de beneficios solicitados y que, por otra parte, la Ley
30/1985 de 2 de agosto, ha derogado, a panir de la misma fecha
I de en~ro de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Imp~esto de Compensación de Gravámenes lote-
nares; . . ..

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de dICiembre, sobre mdustnas ~e
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletm
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de lI de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 1,9 d~ mé3:~o de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demas dISPOSICIones
reglamentarias; . . . .'

Considerando que, de acuerdo con las dISPOsIcIo,n~s transItonas
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de dIcIembre,_ sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y pohgonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la, entr~~a
en vigor de dicha Ley y que, habiéndose prorrogado la ca~lf.icaclOn
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985~ de 27 d~ dlCJembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incenllvos RegIonales para
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que s~ refi~re est~ 9rden se ha inic:ia.do ~entro
de dicho período de vlgenCJa, solIcItado en el MmIsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación el 17 de t:1arz,? de 1986,

Este Ministerio a propuesta de la DirecCión General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al artíCUlO 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las dispo¡;}ciones reglam~ntarias de cada
Tributo, a las específicas del régJmen .qu.e denv~ de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedImlento senalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Cooperativa Agropecuaria de Mal1o~c~>, APA 19, ex~e
diente PM-45/86 (NIF F-07.013.170), los SIgUientes beneficIOS
fiscales:


